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D É L A DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

I 
Las ley^s.^denes y anuncios, que hayan de in

sertarse en IosBQLETitiEs OKICIALES se han demandar 
al Géfe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
»arin i los Editores de los mencionados, periódicos. 

{Real orden de 6 de abril ¿ 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS U S DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. ; 
! P * i J c i o s i D e s i M a r a * . - - - E n ei*ic»pital, ltovid©adomicilio, 40 rs. mensuales 

anticipados; fuf-ra de ella 4 i rs.4 roes; 36 el triioeslre; 7J el semestre, y 444 
por un año. —Se admiten suscrisiooes en Madrid en las oGcinas del BOLETÍN, 
Corredora)jBajadejgan Pablo, minero 59, b a j o ^ u e c a de esta capital, directa-
monte por medio da carta al EtLor, con inclusión del importe del Uempo del 
abono en sellos.— Un número sielto i reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ML-
NÍSTROS. 

S. M. la Keioa nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusti Real familia 
contioúau en esta, corte, sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretario,.—Secciónde Construcciones 
civiles.—Negociado 1 . ° 

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la pro
vincia de Oviedo lo que sigue: 

«Remitido á informe de la Sección do 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado al recurso que por conducto de 
V. S. elevó j esta Superioridad el Ayun
tamiento de Gijon contra /a providencia 
dictada por V. S. eo 26 de mayo del aüo 
próximo pasado eximiendo á don Juan. 
Kelly de la obligación «ie costear una la
titud de v.ira y media de acera en :toda la 
estension long tudiwl del solar que.posee 
en la c^lle del Concento de dicha ciudad, 
ha emitido la r e f a l a Sección el siguiente 
dictamen. 

. «Excmo. Sr.: Esta Sección ha examw 
nado al adjuro recurso y espediente de 
su referencia, que por coniucto del Go
bernador de la provincia de Oviedo ha 
elevado i ese Ministerio el Ayuntamiento 
de Gi.pn contra la providencia dictada 
por U referida Autoridad eximiendo á 
doniuan Jasé Kelly de la obligación de 
cocear vara y media de acera, en toda la 
etension longitudinal del solar que posee 
-'o la calle del Convenio de dicha ciudad. 

Do 
conformidad con las Ordenanzas 

municipales, acordó el Ayuntamiento de
signar las calles á que S Í lubia de poner 
iceras en el aüo próximo pasado, siendo 
Qna de ellas la antes mencionada. En su 
consecuencia avisó con fecba 17 defebre
ro eu la forma de costumbre á losdueüos 
de casas y propieJades que comprende, 
para que en el término de 50 dias dis
pusieran su colocación. Uno de ellos era 
Kelly por la propiedad referida. Viendo 
que ¿1 faiiaba únicamente para hacerlo, y 

Í" después de haber contestado dichointe-
resado en 16 de marzo que no se consi
deraba obligado por no ser aplicibh á 
su casa lo dispuesto en las cítalas Orde
nanzas, volvió á insistir el Alcalde en 
segundo oficio de 20 del mismo manto. 
Trascurrió tiempo en tal estado, y con 
fecba 9 de abril se amonestó nuevamente á 
Kelly, concediéndole el término de ocho 
dias para colocar la acera, conmináidote 
en caso coulrar!o con cumplir lo di-mieslo 
en el artículo 91 de las Ordenanzas,po
niéndola de su cuenta, lo cual vcniic.ro>) 
al lin los dependientes del Ayunlamiinto 
por haber trascurrido sin resulta 1( el 
último término referido. De este acuirdo 
se alzó Kelly cu queja ante el Gobernador 
de la provincia, y en vista de todo dicha 
Autoridad resolvió j>n providencia do 26 
de mayo según solicitaba el reclamante, 
ateniéndose á lo dispuesto en Real orden 
de 17 del mismo mes, y añadiendo que 
la legislación vigente sobre el particular 
solo impone á los propietarios xle casas 
la obligación de construir por su cuenta 
las aceras que con ellas lindan, en una 
anchura d • tres pies, y que la mayor, 
impuesta por las Ordenanzas de la villa, 
es ilegal é ineficaz y.por l mío sin fuerza 
obligatoria, como daüa eu oposición á 
disposiciones legalesesprcsas cuya fuerza 
no pueden alterar. Finalmente, contra 
esta resoluciou recurrió ante V. E. el 
Ayuntamiento en la instancia que da 
origen á la consulta, pidiendo que so deje 
sin efecto lo deterraioa lo y declarado por 
el Gobernador, sDbre cuya petición in
formó esta Autoridad sosteniendo la pro
videncia de que se trata. 

De lo espucsto se infiere que el Ayun
tamiento por una parte y el Gobernador 
por otra apoyan respectivamente sus re
soluciones en las Ordenanzas municipa
les y en la Real orden de 17 de mayo de 
1866. por lo cual habrá necesidad de re
producir aquí lo que ambas eslableceo, 
con^pl objeto de determinar s ien aquellas 
ó en esta debe fundarse la resolución. 

El arl. 22 de las referidas Ordenanzas, 
según copia que de él hace Kelly, no 
contradicha por nadie, dice así. «Por 
»la CDUS truccion. de cualquiera casa oueva 
»ó renovación completa de la fachada de 
«una anticua, contrae el luefi» la obliga» 
».cion de .recoger por medio de canalones 

»las aguas de los tejado* .que vierten 
»á la calle y de costear el embaldosado 
»de la acera de sus frentes, de piedra ca-
»liza i de vara y media de latitud. Si las 
^dimensiones de la calle no lo permitiesen, 
»la comisión de Policia demarcará la 
»raenor anchura que deban tener. Por !o 
»que loca á los edificios ya construidos 
»que carezcan de las referidas aceras, el 
«Alcalde invitará á sns dueños á que las 
«coloquen, y eo tolo caso, á lin de que 
«sucesiva y gradualmente so vaya gene-
«raüzaudo esta mejora, en el mes de 
»enero de cada ano determinará, de 
»acuerdo con el Ayuntamiento, la calle ó 
»calles en que hayan de colocarse aceras, 
"designando un término prud nte á los 
itducQos de los edificios que en las que 
^fuesen señaladas aun no las tuviesen, 
«para que las construyan, con aperci
bimiento de hacerlo á su costa si no io 
«verifican oportunamente.]) Por su parte 
la citada Real orden de 17 de mayo dis
pone que «los dueños de huertas y fincas 
«rústicas enclavadas en las calles de las 
^poblaciones quedan exentos del gravá-
»men de costear los tres pies de acera al 
»frente de las cercas ó fachadas de dichas 
«fincas, ínterin se resuelve la proporción 
«en que deben contribuir.» Examinando 
atentamente el art. 22 antes trascrito, 
se ve - j u e la decisión de la Municipalidad 
se halla fundada en una de las varias 
prescripciones del mismo, y que por lo 
tanto es legítima la solicitud. Cierto es 
que no se trata respecto á Kelly de la 
construcción de ua nuevo edificio ó de 
la renovación de la fachada de otro ya 
existente; pero también lo es que aun sin 
realizarse ninguna de ambas circunstan
cias el Ayuntamiento tiene facultad para 
señalar al principio del ano la calle ó 
calles en que por carecer de aceras hu
bieren de ponerse durante el mismo. Asi, 
pues, pudo determinar que en 1866 se 
llevase á cabo dicha reforma eo la deno
minada del Cooveuto, donde tiene Kelly 
la propiedad de que se trata. Este sin 
embargo se cree exento de tal obligación, 
ateniéndose estrictamente al significado 
de la |> i labra edificio que emplean las O r 
denanzas, y suponiendo que aquella no le 
incumbe porque su propiedad no es casa 
ó algo parecido, sino solo la cerca de 
una huerta ó j¿rdio. 

Seguramente aunque esta aseveración 
última sea exacta, lo cual sin embargo 
ofrece algún reparo, pues en el espediente 
se consigna que además de la cerca hay 
endijon y cochera con puerta numerada; 
aunque la palabra edificio no se halle 
comprendida en la genérica de construc
ción,en cuyo casóse aplicaría literalmente 
el artículo, el espíritu de dicha prescrip
ción revela que las Ordenanzas no tra
taron de establecer la escepcion de qne 
se habla. Como quiera que lo que por 
regla general hay en las pob'aciones SOD 
edificios y no huertas, puesto que si exis
ten algunas de estas forman parte de 
aquellos, emplearon en general la pri
mera denominación. Además las reformas 
de policia urbana que se verifican en las 
calles, entre las cuales figura la coloca
ción de aceras, se llevan á cabo para c o 
modidad de los t raoseunles- y por lo 
tanto, si los dueños de las fincas sitas en 
la calle.objelo do esta reforma tienen 
obligación de contribuir á el la, lo hacen 
en concepto de propietarios y levantando 
una carga concejil, sin entrar á deslin
darse si las mismas fincas revisten estad 
la otra forma. De otro modo, sobre o r i 
ginar-e ¡numerables cuestiones, no se 
llenarían los fines de la policia urbana y 
no se conseguirla la comodidad del trán
sito, pues al lado de una casa que delante 
de sus paredes ten ir ¡a acera habría otro 
pedazo de terreno sinella por lindar con la 
cerca del jardin correspondiente á la 
misma casa; y repetido esto diversas 
veces en una misma calle, daría el anó
malo resultado de una eslravaganle ir
regularidad. Por lo tasto, ateniéndose á 
los fines indicados y al espíritu del men
cionado artículos mas bien que á la ma
terialidad de su sentido literal, es indu
dablemente que Kelly tiene obligación de 
levantar la carga que le impone la Muni
cipalidad; siendo de eslraüar que ni el 
exiguo gasto de 930 reales que se le pide, 
ni la completa aquiescencia de los demás 
propietarios que se encuentran en igual 
caso que él, le hayan hechodesistir de su 
pretensión insostenible, mucho mas cuando 
sin oscitación alguna el mismo individuo 
ha mandado colocar aceras eo otra calle 
opuesta á la del Convento, la de Vi l iavi -
ciosa, en la parle que l in io con su finca, 
que se halla en iguales condiciones. 
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1.* Que procede sostener el acuerdo, 
del Ayuataraiento de Gijon eo cuanto 
obliga á don Juan José Kelly á coslear 
en la calle del Convento la acera que lin
da con la finca del espresado individuo. 

2.* Que la anchura de dicha acera 
habrá de ser la que marquen las disposi
ciones del Gobierno de carácter general, 
si estuvieren en oposición con lo prescri
to para el caso por las Ordenanzas muni
cipales. • V 

Y 5.° Que conviene dejar sin efecto por 

Y habiéndose S. M. conformado con la 
presente consulla, de su orden ío trascri 

cion de coslear manque una latitud de 
tres pies, ó sea de 0,835 milímetros, se
gún lo dispuesto en las Reales órdenes de 
19 de febrero de 1855, 27 de mayo de 
1830, 4 de juuio de 1851 y 7 de julio de 
1863. 

Y 2.° Que una vez establecidas las 
aceras en las vias públicas de las pobla
ciones, su conservación, reposición ó 
sustitución y cuantos gastos ocasione en 
absoluto el servicio del empedrado deben 
sufragarse por cumia del presupuesto 
municipal, con arreglo á lo declarado, 
de acuerdo con la legislación vigente, 
por Reales órdenes de 21 de diciembre 

Pero se dirá que aunque las Ordenan
zas le obligaran, la Real orden de 17 de 
mayo le libertaba dental carga. Aun s u 
poniendo quería finca de Kelly pudiera 
calificarse de rústica, lo cual presentaría 
tal vez dificultades legales; aun prescin
diendo de que la acera se hallaba coloca
da antes de resolver la reclamación ele
vada á su Autoridad, nunca la disposi
ción espresada tendría aplicación al caso: 
porquesiendo el acuerdó del Ayuntamien
to anterior al 17 de febrero, fecha en que 
por primera vez se dirigió el Alcalde al 
propietario, era válido eo si y no poJia 
dejarlo sin efecto una escepcion que se 
habia de formular tres meses mas tarde. 
Respecto de lo que dice el Gobernador 1 b o a Y . S . para su conocimiento y Unes 
sobre que el caso no estaba juzgado cuan- j consiguientes; debiendo tener en cuenta: 
do se publicó dicha Real orden, hay equir J 11° Que los< propietarios de edificios 
vocación á no duda-lo; pues sicudo nece- ! ó de, terrenos colindantes con las vías pa
sarte retrotraerse al tiempo del acuerdo i blicas de las poblaciones, cuando se e s -
paraexammar si fuéó no legítimo, sc^un, j tablecicren las aceras, no tendraa obliga -
estuviese ó no en las atriiuciones de la 1 

corporación, claro es que en semejante 
tiempo se consideraba terminado el asun- 1 

to, por mas que fuese posible alzarse en 
queja ó reclamación. A buen seguro que 
si el Ayuntamiento no hubiera sido tan 
considerado con Kell, y concediéndola 
mas de un plazo y dándole otros tácita
mente con el trascurso de muchos días 
sin decirlo nada, no hubiese llegado el 
caso de la pub'icncion de la citada Real 
orden, y no 10 días d i'spües -Je ella, sino 
mucho antes, habría dictado probable-
mente su resolución el Gobernador, ya 
que cree que ella es el verdadero fallo 
de la cuestión, en vez de serlo el acuerdo 
déla Municipalidad. No es, pues, aplica
ble en favor de Kelly lo declarado por 11 
mencionada superior disposición. 

Ya que la Sección ha informado acerca 
del punto consultado principalmente, cree 
debe añadir que le parece insostenible la 
Real orden de que se acaba de tratar. En 
el exordio de ella se supone que la colo
cación de aceras se hace entre otras ra
zones, en beneficicio material de las ca
sas con que lindan, y de ahí resuelve que 
la.obligación de ponerlas no es aplicable 
á los dueños d • las fincas que no son edi
ficios. Semejante doctrina no puede sus
tentarse, pues aunque sea cierta, como lo 
es, el fin principal de aquel procedimien
to, según antes se dijo, es la comodidad 
del tránsito, y para contribuir á ella los 
vecinos están obligados como propietarios 
de las fincas en general, y no en particu
lar como dueños de edificios de esta ó la 
otra denominación; de lo cual se infiere 
que conviene dejar sin efecto por otra 
nueva Real orden lo declarado en la de 
17 de mayo. 

Suscítase ademas en el espediente la 
cuestión de cuál es la anchura de acera á 
que está obligada á proveer el propietario 
de una finca qoe linde con ella. Sobre 
este punto cre« la Sección que no debe 
detenerse analizando la controversia, eo 
la que por otra p.irte el Gobernador que 
la ha promovido no cita disposiciones 
concretas: bastará á su juicio decir que 
supuesta la contradicción entre las orde-
nanzasmunicipales y las disposiciones del 
Gobierno, de crácter general, habrá de 
estarse en primer término á lo que estas 
delermioen, porque sobre las mismas no 
pueden aquellas prevalecer. 

Resumiendo lo espuesto, la Sección opina: 

. i, ; n ri;vi . I romo los casos en que se permite el re» 
Hceaia semestral e numero de « d i n - j como , H

r e 8 e n l a

H

c l o n d e l 

4 u o que esceda de la fuerza que endecha , o ¡ ib P ^ « 

4 " 3 T « r l S S - S r « - i 1 este r | u r s o es un U a b l e d e r , 

^ d a p : ; l e k , }»T£% i ^ ^ X ^ ¡ 9 
mecte pueden hacérsele los : ' b « o s f ^ ^ , Q 9 a b : e U m L i e n que no se abuse 
babees, pan y ^ff^^Xl^ a u t o r i z a c i ó n al efemo.se rece-
luaric, entretenimiento y demás que. cor ue * ^ ̂  p ^ p a r U c u l a r m e n t e q n Q 

respoíia, procurando que estos individuos m d c l o d o s h u ^ 
sean los que-se hallen mas próximos á 
cumjlir los cuatro años de activo servi
cio, l por consiguiente los que mas inme-
dial.mente (léb'eii p A r á la $e#iada re-

D igualmente la voluntad de S. M. 
serví. 

dad de que dichas reclamaciones solo 
pueden y deben tener lugar en los casos 
en que la queja sea muy fundada; en el 
concepto de que así como se hará juslU 
cia á todos los que la tuviesen, tampoco 

quela instrucción de los nuevos reem- ; se dejará impune y sio el correctivo que 
ptax)3, S 3 ^mpl^jjo^oa tó> mayor apuvi- ' corresponda el abú,sYd^uin¡,permrso re
dad á fio de que se termine con toda la ' servado á los verdaderos y fundados 
posule rapidez, ensenándotelo primero agravios. Precisamente esle eslremq se 
cuanio se les entreguen las anuas1, los halla íntimamente enlazad , cual lo esta 
movinientos precisos para su caYga> sin todoen la milicia, con la justicia y eqni-
perj»cio de que después adquieran la ; dad que todos están obligados á obser-
connleta instrucción que exige su mane- var respecto de sus subordinados, puesto 
jo, - que dé V. E. noticia numérica á e s - quc.si la justicia y equidad se practican 
te Mmsterio de los individuos que á con-» con el cuidado y celo que son consigdien* 
secuencia de'lo mancado vayan siendo tes, no puede haber lugar á reelamacio-
deUinadbs á la segunda reserva, y deles nes que reconozcan un-,fundamentoadmU . 
qie pasen á lu primara en uso dé liben-, sil le; y cñ íái"cb.rjcep'lo encargue V. E. 
cia semestral, como asimismo qvc los á todos, y muy piincipalmonte á los Ge-
Capitanes generales remitan sin pérdida "fes de cuerpo, la importancia y la nece-
de ienipo ios estados que están preveni- j sidad de que en lodos sus actos, .acuerdos 
dos respecto a( movimiento de las cajas y determinaciones resalten siempre la 
do (uiulos, sin esperar él día determinado mas estricta justicia, la mejor entendida 
al tfecto/'y por último es Igualmente la equidad. Inculque Y. E. á la vez en el 

de 1801 y 3 y 22 de setiembre de 1066. 
Lo que de Real orden, comunicada por ¡ q«» s e k * entregue 

el espresado señor Ministro, t-aslado á 
V . . , para su inteligencia, la de los Ayun
tamientos de es? provincia, y demás efec
tos oportunos. Dios gu irde á V... muchos 
años. Madrid 7 dc setiembre de 18ü7.— 
El Subsecretario, Juan Valero y Soto.— 
Señor Gobernador de la provincia de 

volmlad de S. M. que los individuos que 
P 3 I consecuencia de esta disposición de
be» pasar á la primera reserva no de-
veiguen mas haber que hasta el dia en 

el pasaporte para 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarda á V. E. muchoé años. Ma
drid 16 de setiembre de 1867.—Valen-

m omúíu \v\) TI cb cia.—Señor 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

BEA.LES ÓRDENES. 

Excmo. Sr.: Hallándose fijada en 
85.000 hombres la fuerza del ejército du
rante el ej rcicio del actual presupuesto, 
no es posible que esceda de dicho núme-
mero ahora el efectivo de tropa qu* pre
senten las armas é institutos, pues se 
carecería del crédito indispensable para 
su sostenimiento, y se fallaría á la ley, 
sin que estuviera justificado por Una ab
soluta é imprescindible necesidad: en su 
consecuencia la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar se limite la fuerza de ca
da cuerpo á la que se marcó en la Real 
orden de 28 de mayo último; pero sin 
que se espidan licencias semestrales á los 
que resulten sobrantes por el ingreso en 
los cuerpos de los próximos reemplazos 
hasta tanto que estes hayan llegado á los 
puntos donde sa encuentren las Planas 
Mayores; en el concepto de que los cuer
pos que por tas actuales circunstancias 
se encuentran fuera del punto donde tie
nen sefialado su destino, lo harán al dis
trito de que procedan, cuidando V. E. de 
que sean oportunamente destinados á la se
gunda reserva los que reúnan 'as condi
ciones reglamentarias, según está preve
nido, y de que pasen á la primera con 

Excmo. Sr.: Nunca se insistirá bastan
te adoptando cuantos medio i sean posi
bles al efecto, hasta conseguir el cumpli
miento del principio consignado en las 
Ordenanzas generalesdel ejército, referen
te á que lodo miilar ha dc manifestarse 
siempre conforme con el sueldo que goza 
y empleo que ejerce, y hasta realizar la 
existencia en el ánimo (le cuantos visten 
el honroso uniforme militar de la 'satisfac
ción interior que tan eficazmente reco
mienda aquel sabio Código. Preciso es 
que todos concurran á este fin, puesto 
que de la justicia y equidad que desde el 
cabo, gefe inmediato del soídado, hasta 
el Coronel ó primer Gefe dé cada cuerpo 
observen en todos los actos respectó de 
sus inferiores, depende muy principal
mente aquel importante resultado. No pue
de menos de recordarse con estn motivo 
cuanto respecto de soliciiudes y recursos 
establecen las mismas Ordenanzas, con
signado y mandado observar reciente
mente en Real orden circular dc 1% dc 
julio del año próximo pasado, Red de
creto de 13 de febrero ultimo y Real or
den de 18 del mismo mes, reiterando lo 
prescrito en los artículos 1:° y 2.^'del tí
tulo 17, Tratado 2 . ' del mencionado Có
digo militar, y previniendo en consecuen
cia la forma é indispensable conducto por 

ánimo de todas las c'ases, y sobre todo 
en e| da los Gefes de cuerpo, para conse
guir losfines indicados, la necesidad en 
que están y la obligación que tienen de 
no manifestar preferencias particulares 
por nadie ni antipatías hacia ninguno, y 
de tratar á lodo-c on dulzura buen y modo 
dentro de la firm za que corresponde, 
todo lo cual unido, á la constante práctica 
de la justicia que queda recomendada, 
constituye en general la pauta á que 
aquellos han de ajostar su manera de 
obrar respecto de sus inferiores. Reco
miende V. E. á los mismos Gefes que el 
único modo de inspirar sentimientos de 
caballersoidad y de conseguir un pundo
noroso comportamiento en todos concep
tos de los Oficiales del cuerpo que man
den, es el de usar cor ellos e-*. todas oca
siones, aun para reprtndcrlos, palabras 
convenientes y distingu'dós modales; y 
recomiéndeles también qto procuren íQ" 
fundir en todas las clases \a convenien--
cia del decoro y de la compitura que en 
tolos los actos deben observat dando así 
teslirnonío del aprecio que se Jeben á sí 
mismos y del que deben al ejerció á que 

| pertenecen, á cuyo buen nombre'»an de 
contribuir todos, cualquiera que sia su 
clase, con su conveniente y decoroso uim-
porlamiénto aun en los actos mas fami
liares. Persuadida la R^ina (Q. 0 . G.)to 
la importancia que encierran las anterio
res prevenciones, se ha dignado resolver 
que manifieste á V. E. que, valiéndose 
do lodos los medios que están al alcance 
dc su autoridad, procure que aquellas se 
curnpjari, infundiendo en tolos el conven
cimiento de la conveniencia y necesidad 
de que así se verifique y haciéndoles en
tender que cuanto se deja consignado lo 
aconsejan el espíritu y letra de las Orde
nanzas generales, cuya práctica es o° 

I deber para todo militar y cuyo conoci-
' . . . . . . . j . _ LAA 

— - — • - - ™ — — — r — , t — • i — J -

que han de dirigirse las solicitudes, así j miento está mandado exigir en toda9 »a 
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ciases. Asi resulta efeclivaraenle del Tra
tado Vít f fe táwl ^/mencionado Código, 
al o/evenir en $l<art- ¡jB." qae los cabos 
«eran firmes en el mando, graciables eo 
lo que puedan, que castigarán sin cólera 
y que serán medidos en sus palabras 
aun cuando reprendan; y al establecer en 
el 27 que aquellos, losgefes mas inme
diatos de Us sol lados, han de ser en el 
tf-ato con estos sostenidos y• {decentes,1 

(jando á lodos A usted', llamándoles por 
sus propios nombres,; si o-valerse nunca de 
apodos,.y po permitiendo que los solda
dos entre si usen de voces ni chanzas dé 
mala crianza, '.si resulta lambLn de las 
obligaciones, de ¡a* demás clases y muy 
especialmente del Jratado 2.° , til 16, en 
que aJx consignar los deberes del Coronel, 
establece en ¡os artículos i . ° , 19 y 23 
que su propio ejemplo, aplicación, desin
terés, prudencia y firmeza, sirvan de es
tímulo y escuela para lodossus subordina
dos; que lian de dedicar parüeular cuidado 
a fomentar el coulcnlo del soldado, ciuien-
táodolo en la exseta observancia dé las 
leyes militares y p¿ el buen trato y dis-
liucion á que ca la uno se haga acreedor 
por su conducta y esmero en el servicio, 
regla que ha de observar también con los 
Oficiales, y que el celo pot que la tropa 
y Oficiales d.> su mando tengan un digno 
modo de pensar y proceder, y el formar 
buenos Oficiales son circunstancias que 
le recomendarán para su ascenso y con
cepto. 

De Real ór len lo digo á V. 12. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 18 de setiembre do 1867.—Valen
cia.—Señor. 

COMISIÓN MILITAR'. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

' COMANDANCIA GENERAL DE LA PROVINCIA Y 
GOBIERNO MILITAR DE MADRID. 

Don Enrique Ramoslbarrola, Comandan
te Capitán del regimiento infantería 
de Asturias, núm. 5 1 , y Fiscal de la 
Comisión Militar. 
Usando de la jurisdicción que S. M. 

concede en sus Reales ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazoá don FroilánCar-
caja! y Huedas, natural de Tebar, pro
vincia de Cuenca y avecindado en esta 
corte; don Juan Pujol, Alférez que ha 
sido del repimiento infantería del Prín
cipe; á don Ramón esquerro y don E n 
rique Moreno Delgado, Oficiales que se 
dice haber sido del Ejército, y don 
Adolfo García de la Mora. Alumno que 
ha sido de la Escuela del cuerpo de 
E. M.,para que en el término de veinte 
dias, contados desde la publicación de 
este segundo edicto,-se presenten per
sonalmente en las prisiones militares 
de San Francisco, á dar sus descargos 
y defensas en la causa que se les sigue 
por sedición, robo de fondos públicos 
6 injurias de obra á SS . MM. inferidas 
en sus retratos; advertidos que si compa
recen se l e s oirá y administrará justí-
C I*; y en el caso contrario se fallará en 
rebeldía con arreglo á la ley. 

Madrid 21 de setiembrede 1 8 6 7 . — 
Enrique Ramosjbanrola.—Por su man
dado.—El Escribano de la causa, José 
Qlfos Villanueva.—Es copia.—Pavía. 

:<lia«tAK — ' itfcA-iiiaJA .©malta 1 * 

Por decreto asesorado del Excmo. se
ñor Capitán General, que o6ra en la 
causa qué se instruye contra los suble
vados de la provincia Cuenca, debe 
precederse á la venta en pública subas
ta de un caballo tasado en 18 escudos, 
de la propiedad del aepsado Juan José 
Lodares y Osma, cuya subasta tendrá 
lugar á las dos-de. la tarde del 25 de! 
corriente, á la puerta del cuartel de 
G^rdíáfe,' ' y M to'caf^^cM'tf' regi
miento caballería de Far'ñraío; ̂ b le el 
seüor'Fiscal don Enrique Ramo* Ibarro-
lar. Y se avisa al púbKco pura que con
curran los que quieran hacer postura. 

Madrid' 2 0 ue setiembre de Í S 6 7 . 
—El Escribano do la causa, José Ol
ios Villanueva. 

ADMINISTRACIÓN, nR HACIENDA^ PUBLICA DE 
• ,1 LA FROVÍNCM DE BADAJOZ. 

El día 29 del corriente mes, de diez ;'t 
doce de su mañana, so celebrará subasta 
y r e m a t e simultáneo, en esta capital y en 
Madrid, del fruto de bellota y yerbis de 
invierno del Millar del Rincón, -de la En
comienda de Piedrabuena, término do San 
Vicente, hüjo los tipos y condiciones que 
a c ntinuacion so espresan. 

Fruto de bellotas. —Número de cabezas, 
100. Importo de cada una, 5escudos 501) 
milésimas. Total, 550 escudos. 

Yerbas de invierno.—Su importe, 700 
escudos. 

l.o que se hace saber al público para la 
mayor <¡oncurreecia de lidiadores*!/ad
viniéndose i u c la subasta se verificará 
ante los funciocc^ios respectivos, y bajo 
las condicionas que aparecen insertas en 
el BOÍWM de esta provincia de los días 15 
y 10 del presente mes, Cotno también que 
el arriendo citado tendrá lugar en un solo 
acto á la hora marcada. 

Badajoz 19 de setiembre de 4867.—El 
Administrador, Dionisio Alonso. 

carán a loa seis días del pedido hecho af j elevará con el espediente do su referen-
rematante, 

6 / Si el contratista demóraselas en
tregas más de tres dias, á contar desde ta 
fecha en que done hacerlas, según la con
dición anterior, la Fábrica, á linde que el 
servicio no sufra entorpecimiento alguno, 
quedará en libertad de alquirir por cuen
ta y riesgo del rematante las cantidades 
que necesite, abonando su importe con 
cargo ala fianza que esté hubiese prestado 
en garantía de su compromiso. 

7 . ' Las entregas serán reconocidas,á 
so presentación en la Fábrica, por los 
señores Adminíslrador-Gefe t Contador y 
Director facultativo, desechándose en el 
acto, total ó parcialmente, si el articulo 
npréune las condiciones estipuladas. 

8.* Serán de cueota del contratista 
lo3ga9los de carga, conducción, descarga 
y Lodos los que puedan originarse hasta la 
entrega delarlíeulo en la Fábrica. 

9 . a La subasta se verificará en la m i s 
ma ci día 6 de octubre á ia una de la 
larde, bajo ia presidencia del señor Ad-
ministrador-Gefe, asociado de los seno-
res Contador del Establecimiento y Es
cribano de Hjcienda. 

10. Desde dicha hora hasta la de la 
una y media se recibirán las proposicio
nes que presenten los licitadores, nume
rándolas por el orden con que s¿an en-

F A C H I C A N A C I O N A L DEL SELLO. 
¡fea v 'iv*i AftLto* 

Autorizada esta Fábrica para adquirir 
en pública licitación 500 arrobas de car
bón vegetal que necesita durante el año 
económico de 1867-1868, con aplicación 
á los servicios que le están encomenda
dos, dicho acto tendrá lugar con arreglo 
al siguiente pliego de condiciones, apro
bado por Real orden. 

li" La H.cien Ja contrata por medio 
de subasta pública la adquisición de 500 
arrobas de carbón vegetal que necesita 
para el objeto y en el período arriba men
cionados. 

2.* El catbon ha de ser de encina, 
limpio y sin cisco ni tierra alguna, y 
conforme en todas sus condiciones con la 
muestra que se pondrá de manifiesto en 
esto Establecimiento. . . 

5 / El precio máximo de cada arroba 
de carbón se fija en la cantidad de 695 
milésimas. Serán desechadas las proposi
ciones que escedan de este tipo, que se es
tablece á la baja. ' 1 ! 

4 . a En el caso de que la Administra
ción no necesitase el número que. se fiji 
en la condición 1.*, el rematante acepta la 
obligación de atenerse por completo á 
los pedidos que la misma le haga, sin de
recho á reclamación alguna. 

5 . a Las entregas, lanío ordinarias como 
estraonlinarias, si las hubiese, se verifl-

calle 

Iregadas. 
11 . Las proposiciones deberán hacer

se en pliegos cerrados y esWr re Jacta las 
con arreglo al modelo que se insería al 
final del presente. A ca ia unaacompanará 
la carta de pago que acredite la entrega 
en la Caja general de Depósitos de la suma 
de iOescu Jos ea metálico, ó su equivalen
te en |;a¡> I del Estado, que será admitido 
al tipo que establecen las üispjsiciuues 
legales, ó al de la última cotización en 
los efectos públicos que no lo tengan Gjado 
por dichas disposiciones. Serán considera
das como nulas las proposiciones que no 
reúnan eslos requisitos. 

12. Dada la una y me lia se anunciará 
por el Escribano quedar terminado el acto, 
y leídas en alta voz las proposiciones por el 
Presidente, se adjudicará por el mismo el 
remate en favor de la mas beneficiosa 
para los intereses del Estado. 

15. En el caso de haber dos ó mas 
proposiciones iguales, el Presídeme abrirá 
entre los firmantes de ellas una licitación 
ora!, por término de quince minutos, ad
judicando el remate en favor de la mas 
beneficiosa para la Uacienda; y si esta 
licitación oral no diese resultado, quedará 
el servicio por cuenta del liraiante de la 
proposición presentada con prioridad. 

14. El documento de depósito de que 
habla la condición 11 será devuelto al 
finalizar el acto á los autores de las pro
posiciones desechadas, reservándose el 
del m»jor postor, el cual loampüará has-
la la suma de 50 escudos en melát co, ó 
su equivalente en papel del Estado, que 
será a Imilido en los términos que fija la 
espresada 11 .* condición. Dicho depósito' 
quedará como lianza para responder en 
primer término del compromiso del rema
tante hasta la total entrega del articulo 
contratado. 

15. Concluida la subasta, se estende
rá la correspondiente acta, que firmarán 
los señores Presidente, Contador y el re-

| matante, y autorizada-por el Escribano se 

c iaá la superior aprobación, sin la cual 
no tendrá efecto la adjudicación definitiva. 

16. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez Ó 
rescisión del contrato, se resolverán por 
los Tribunales ordinarios, después de apu
rados los trámites administrativos. 

17. El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por la caja de la 
Fábrica, á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon
diente consignación en distribución de 
fondos. 
» Madrid 21 de setiembrede Í867.*—I¿l 
Admis t ra lor-í¡efe, Mariano Romea. 

ir J 7 •* 
Modelo que se cita. 

Don vecino de que vive 
de.... : . número...,, cuarto secompro- • 
mete á suministrar á la Fábrica Nacional 
del Sello las 500 arrobas de carbón ve
getal que marcan los anuncios publica
dos en la (\aceta del Gobierno, focha 
(ó Wolelin Oficial de la provincia ó 
Diario Oficial de avisos de Madrid, fe
cha ) ; conformándose en un tojo con 
el pliego de condiciones respectivo, y por 
la cantidad de (en letra) por arroba; á 
cuyo fin acompaña el documento que 
acredita haber efectuado en la Caja gene
ral de Depósitos el de (enlelra) necesario 
para optar á esta subasta. 

Madrid (fecha y firma.) 

Autorizada esta Fábrica para subastar 
la goma en disolución que necesite para 
la conveniente preparación di los sellos 
de franqueo durante el arto económico de 
1867-63, so anuncia el remate para el 
día 6 de octubre próx ;mo, el cual se c e 
lebrara o'ju sujeción al pliego de condi
ciones que á continuación se inserta. 

Pliego de condiciones para la contratación en 
pública subasta de la goma en disolución qué 
para la preparación de los sellos de franqueo 
de la correspondencia pública necesita la Fá
brica nacional del Sello durante el año eco
nómico de 18G7-68. 

o'ílUti ' < - ' • : , IS) D 
1 L a Hacienda pública contrata por 

medio de pública licitación la goma en 
disolución que ni>ce3'ta esta Fábrica para 
la preparación de los sellos de franqueo 
de la correspondencia pública durant 1 e l 
aüo económico 1867-68, calculándose el 
consumo probable en setecientas arro
bas de la espresa la goma. El contratista 
quedará no obstante obligido á entregar 
el mayor número de arrobis que pu Ite
ran uecesitarse para el servicio en el cita-

I do término. 
2.* El contratista qued irá obligado á 

entregar en la Fábrica la goma ea diso
lución, compuesta esta de cuirenta y sie
te á cincuenta parles de gomi, c:en de 
agua, circunstancia que se comprobará 
al recibo en el elabl«cimiento con el 
areómetro de Breaume. en el que deberá 
marcar de diez y seis á diez y siete gra
dos, y con que en el pipjl igual al que 
ha de usarse resulte, después de dada la 
brillantez, limpieza, color y tersura con
venientes para que no se peguen unos 
pliegos con otros en los paquetes que so 
formen para las conducciones. 

5.* Serán di cuenta del contratista 
los gastos : de conducción y (!•'. ás que 
ocurran hasta entregar la mencionada g o 
ma en la Fabrica nacional del Sello, asi 
como también los qoe se originen en la 
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formación del espediente de subasta, otor
gamiento, copias de escritura y: demás. 

4.* £1 contratista entregará la goma 
en disolución Éeste establecimiento, con -
formé se vaya necesitanJov previo aviso 
d e d o s dias de anticipaeioD; y si no lo 
verificase, ó si la goma no fuese admisi
ble» se adquirirá á su costa en ajuste al
iado, ó como mejor convenga, ver ¡tican
dóse la compra á presencia del Escriba
no de Hacienda, quien dará testimonio 
d e ia misma y aviso previo al contratista 
por si quiere presenciarla. Si resultase 
ser el precio mayor que el de contrata, 
abonará el rematante la- diferencia en el 
preciso término de cinco dias; pero si 
fuese menor, nu tendrá derecho á recla
mar cantidad alguna. 

5.* Para los erectos de este contrato 
se entienden renunciados todos los fueros 
y privilegios particulares, incluso el de 
eslranjería, obligándose el rematante por 
medio de esciilur a pública otorgada den 
tro de los ocho dias siguientes al en que 
se le comunique la aprobación de la su
basta, á responder de cualquier falta de 
lo estipulado, cuya responsabilidad se le 
exigirá por la via de apremio y procedi
miento administrativo, con sujeción á lo 
que dispone el art. 11 de la ley de Con
tabilidad. Si el rematante no cumpliera 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tuviera efecto en e! término que 
se señala, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio suyo, celebrándose 
nuevo remate bajo iguales condiciones 
que el anterior, pagando el primer re
matante la diferencia que hubiere en el 
precio del p'imero al segundo, y satisfa
ciendo aquel los perjuicios irrogados al 
j - m u o | c i i a ú m i . 1 1 , 1 . i . i o o n í o i o , c u 
ya responsabilidad se hará efectiva de 
la cantidad depositada y de sus demás 
bienes. 

6.* La gema en disolución será re
conocida, haciéndese las pruebas que se 
estimen necesarias por el Adroinislrador-
Gefe y Contador; y resultando admisible 
por reunir las condiciones de contrata, 
se espedirá el correspondiente documen
to, que será pagado por la Caja de este 
establecimiento, previa consignación de 
fondos. 

7.* La subasta se verificará en esta 
Fábrica el dia 6 de cclubre próximo, 
previos los correspondientes anuncies en 
la Gaceta del Gobierno, Diario de Avisos 
y Boletín Oficial de la provincia, anun
ciándose también por edictos lijados en 
los parajes públicos. Etacto de la subas
ta será presidido por el Administrador-
Gefe, asociado del Contador y del Escri
bano de Hacienda. 

8.* Las proposiciones se presen taran 
en pliegos cerra Jos arreglados al modelo 
que al pié se espresa, acompañando al 
propio tiempo la carta de pago que acre
dite el ingreso en la Caja general de de
pósitos de la car:ti a l de 100 escudos en 
metálico ó su equivalente en papel del 
Estado. 

9." Desde las doce á las doce y me
dia del espresado dia se recibirán por 
el Presidente del acto de la subasta los 
pliegos cerrados que presenten los l id
iadores, numerándolos pe r su orden. 

10. El depósito de.que Uata la condi
ción 8 / se devolveráá todusaquel los , cu

yas posturas no Tuesen admisibles, reser
vándose el Presidente el del mejor postor, 
el cual lo ampliará hasta la cantidad de 
500 escudos en metálico ó su equivalen
te, á los tipos establecidos en tas clase» 
de valores admisibles para «ate objeto, 
coya suma afianzará el cumplimiento del 
servicio á que se obligat t 

11 . Dadas las doce y media se anuo» 
ciará que queda cerrado el acto, l e y é n 
dose en alta voz las proposiciones pre
sentadas y adjudicándose el servicio á la 
mas beneficiosa para el Estado. En el caso 
de haber dos ó mas proposiciones iguales, 
se abrirá entre los l i m a n t e s d é l a s mis
mas una licitación oral por término de 
quince minutos; adjudicándose el remate 
á la mas ventajosa para la Hacienda, y 
en su defecto á la ¡que hubiese sido pre
sentada primeramente. 

12. Ño se admitirá proposición que 
esceda de cuatro escudos cuatrocientas 
sesenta y siete milésimas cada arroba de 
disolución, tipo máximoqu3 se fija. 

15. El remate definitivo no tendrá 
efecto sin la aprobación del Gobierno de 
S. M. 

Madrid 20 de setiembre de 1867.— 
Mariano Hornea. 

Modelo de proposición. 

Don N. N. vecino de.. . que vive calle 
de.. . núm... y reúne cuantas circunstan
cias exige la ley para representar en acto 
público, enterado del anuncio publicado 
en la Gaceta del Gobierno núm. 261 del 
dia 6 de octubre próximo y délas demás 
condiciones y requisitos que se provienen 
para la adjudicación en pública subasta 
de la goma en disolución que necesite en 
el ano económico de 1867-68 la Fábrica 
Nacional del Sello, se compromete á en
tregar cada arrobado goma en disolución 
á.. . (en letra) á cuyo efecto acompaña la 
carta de pagoqu> acredita la entrega de 
100 escudos en la Caja general de De
pósitos. 

Fecha y firma del interesado. 

Alcorcen, coa 2 0 4 cepas vivas , Usada 
en. 1 2 3 escudos 6 0 0 milésimas. 

7 . ' Un majuelo id . , en id. , al carril 
de los majuelos, con 112 cepas vivas, 
en 7 5 escudos. 

8 . ' Una era de pan trillar, en id, , 
do 6 celemines, en 5 5 0 escudos. 

Y su remátese ha de celebrar en di
cho Juzgado, á ta una de la tarde del 
dia 19 de octubre próximo ven idero , 
hasta cuyo dia están los autos de mani
fiesta en la Escribanía, calle Mayor, nú 
mero 8 7 , bajo. 

Madrid 21 de setiembre de 1 8 6 7 . — 
Soler .—Motta .—706. 

AYUNTAMIENTOS. 
_____ 

Alcaldía constitucional de Valdemorillo. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á Manuel Lodeyro y de Noche, hijo de 
Felipe Lodeyro y Andrea de Noche, pro 
célente de Yillalva, provincia de Lugo, 
el cual es quinto responsable del cupo de 
Valdemorillo número 5. declarado soldado 
sin haberse presentado para ingresar en 
caja, cuyo acto tuvo lugar en 14 del cor-
rienleante el Consejo, teniendo que llenar 
su plaza otro suplente que no le corres
ponde, con grave perjuicio del mismo, de 
todo lo cual será responsable sino se 
presenta en el término de ocho dias, des
pués de publicado este anuncio, además 
de quedar declarado prófugo. 

Valdemorillo 18 de setiembre de 1867. -
El Alcalde Juan Miguel Aracil. 

l 
Alcaldía constitucional de Parla. 

Previa la correspondiente superior au
torización, se arriendan en pública licita-

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
— — 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por providencia del sefior Juezde pri
mera iustaucia del distrito del Centro 
de esta corte, y Escribanía de don Ni
colás de Mol ta , en autos á instancia del 
Excmo. sefior conde de Parsent con 
Magdáleno Granizo, vecino de Pozuelo 
de A l a r o n , se sacan á pública subasta 
las fincas siguientes: 

1;* Una tierra de secano, jurisdic
ción de Pozuelo,al sitio denominadoAla-
mo de Alfaro, de 2 fanegas y 6 celemi
nes; tasada en 75 escuetos.. 

2.* Otra id. en dicha jurisdicción, 
al sitio de la Vereda de los Zapateros, 
de una fanega y 6 celemines; tasada en 
45 escudos. 

5.* Otra id., en id. , al camino de 
la Atajada ó de Bobadilla, de 6 celemi
nes; tasada en 15 escudos. 

4:" Otra id., en id. , en Valleher-
mosó, de 6 fanegas; tasada en 180 es 
cudos. 

5.* Una viña de fruto tinto, en d i 
cha jurisdicción, camino de BohadiUa, 
de fanega y media, con 4 7 8 cepas v i 
vas, en 2 5 8 escudos. 

ciotty por tiempo-éetrw mese». 4 « H fa» 
desde i .* 'de noviembre hasta 31 de ene! 
ro ambos inclusives, los pastos del p t a ^ 
boyal de esta vili&fn i 

Para su único remate se ha señala^ 
el domingo 13 de octubre próximo; á i a t 

doce de su mafiana, en las casas consista 
ríales, con estricta condición que*e han 
de sujetar les lidiadores al pliego de tas 
mismas, que se halla de manifiesto en-i» 
secretaria de este Ayuntamiento, y estaré 
en el acto del remate, 

Lo que se anuncia llamando licita-, 
dores. 

Parla 24 de setiembre de 1807. g| 
Alcalde Presidente, Ventura Bermejo. 

Alcaldía constitucional de Brea. 
Con superior autorización, el Ayusta, 

miento de esta villa subasta el aprore-
chamientó de loa, pastos de invierno del 
monte robledal de sus propios para su 
disfrute con 800 cabezas Je solo gana
do lanar desde 1.° de noviembre pró
ximo basta el 31 de marzo de 1868, bajo 
el tipo de 480 escudos, y ba señalado 
para su remate el dia 9 del inmediato oc
tubre, á las doce de su mañana en la sala 
consistorial y bajo e! pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaría del municipio. 

Brea 23 de setiembre de 1867.—El 
Teniente Alcalde. Victorio Rodríguez. 

RECTIFICACIÓN. 

En el anuncio de la Sociedad minera 
£7 Carmen deFifíana, inserto en el Bo-
letin Oficial de ayer, se puso equivoca
damente el apellido Cenades, debiendo 
ser Casales. • 

C A J A DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el domingo 22 de setiembre de 1 8 6 7 , autori
zadas por los señores, que suscriben. 

INGRESOS. 
Reales vollon. 

Número 
de 

imposiciones. 
Nuevos 

imponentes. 

Total 
de 

imponente^ 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS-

Sección 1 
2 . a . . . . • 
O m • • • « * 

4 / 

• 
42.362 
52.^04 
Ó0.159 

* • 
137 
259 
141 

D 
65 ' 
u 
» 

202 
, 259 

J41 

PLAZCÉLA DE S. MILLAN, N¿° 11. 
Sección 5 . a . . . . • 

CALLE DE FUENCARR..L HOSPICIO. 
Sección 6.* 

18.026 

10.520 

101 

76 

3 

1 

104 

77 

lo5.271 714 69 785 

no óísnil^íi'n su £M)30i|,SÍ-" 

• REINTEGROS. 
! ¿Siíojir. tljfrt ?l> owtitfkfl utos* 
i UGd 'sb IrMí !cr r.l ne í¿B 

Reales vellón. Número de pagos 
por saldo. 

ídem 
á cuenta. 

Total núm*" 
de pagog^/ 

P L A Z U E L A DE LAS DESCALZAS. 

Sección 1.* . . . . 1*59.301,2o 89 52 

• 

ittiibiafl?*, 
121 

El Director de semana, Manuel Caíala de Valeriola.—Los Vocales. José & a D Z 

Barea,—Benito del Collado v Ardanuy.—Ángel Kcualecu.—Ignacio Manczy tfaena. 
—BasilioSebastiatíCastellanos.—Frailesco Millan y C i r o . —Frauc ; sco de rau^ 
Méndez—Juan Tro yiOrlolaoD. Liuó Fernandez Baeza.—Luis García \iguera. 
Francisco Vallespinosa.—Antonio Campesino. 

6 / Otra id. id. , en id . , caminado [ ZDIT^ D. JUAK AHKOSIO G A R C U — I m p r e n t a de l m i s m o , A l m i r a n t e 7 — MADRID: 
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